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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augus ta H e r m an a  la Se re n í 

s ima  Seño ra  I n fa n ta  D o ñ a  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
co n t i n ú a n  en  esta cor te s in noved ad en  su im p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

D E C R E T O .
Como Regente  del R e ino  du ra n te  la m en or  edad 

de la Re ina  Doña Isabel I I  v en su Real  nombre ,  
usando  de la prerogat iva que expresa  el ar t .  l ó  de 
la Cons t i t uc i ón  , conforme con el parecer  del Conse
jo  de M i n i s t ro s ,  vengo en n o m b r a r  Senad or  por  la 
provinc ia  de Logroño  á D. Manuel  Mar ía  Garc ía  en 
reemplazo del d i fun to  Sr.  D. P e d r o  González V a l le -  
j o  , arzobispo electo de Toledo.

Tendré is lo  en t e n d id o ,  y lo comunicareis  á quien  
co r r e sp o n d a .n E l  Duqu e de la Victoria.zzDado en M a 
dr id  á 25  de J u n i o  de 1B42.=A. D.  M a r i a n o  T or re s  
y  Solanot .

MINISTERIO DE L A  GUERRA. 

C irc u la r .

Ex cm o .  Sr.  : Al  dignarse S. A .  el Regente  del 
R e i n o  confiarme el grave cargo de M in is t ro  de la 
G u e r r a ,  no podia ocultárseme ni su alta i m p o r t a n 
cia ni menos los graves obstáculos que habr ía  de h a 
llar  para su desempeño en medio de la poco grata 
s i tuac ión  en que por  c i rcuns tancias  de todos co n o 
cidas la nación se encuent ra .  A  cualqu ier  o t ro  h u 
biera a r re d ra d o  la dificultad casi insuperable  de ven
cerlas.  P e ro  á mí n o ,  porque  delante del Gobi e rn o  
y  en su apoyo acabo de ver un ejérci to modelo de 
v i r t ud  m i l i t a r ,  de suf rida re s ign ac ión ,  de p u ro  y  
ve rda de ro  pa t rio ti smo.

Pose ído  ín t im am en te  de esta consoladora confian
za, y a lentado por el conocimiento  inmedia to  que ten
go de las cual idades que tan  a l tamente d is t inguen á 
los capitaneó generales de los distr i tos y á los in s
pectores y di rectores generales de las a r m a s ,  no m e 

nos que  á los gefes , oficiales y demas indiv iduos  de 
los cuerpos  del e jé rc i t o ,  espero q u e ,  aux i l iado  de 
todos > se vencerán los conflictos de la época actual  
Con igual gloria que ot ra  infin itamenie mas difícil y 
complicada ; pero que  á expensas  de sangre genero
sa , p rofusamente  vert ida en los campos de batalla, 
dio por  opimo f ru to el afianzamiento de la Cons t i 
tución de la m on arquía  española y del t rono augus
to de la inocente  Reina  Doña Isabel II .  Objetos" tari 
caros y á tan alto precio adq ui r id os ,  misión honro* 
sa del ejército es el conservarlos en toda su in tegri 
dad , corno ard ientemente  desea su pr imero  y  mas 
i lus tre caudil lo él Regente  del Reino .

Y  para conseguirlo se ha d ignado significarme 
que cuenta  con el celo ,  pericia y pat r iot i smo de 
V. E . i  fiel in térpre te  de los elevados sent imientos  de 
S. A*, indica ré  á V.  E .  que sus déseos snrí la obser
vancia de la mas estr icta legalidad y just icia en la 
adjudicac ión de las recompensas y gracias á que por  
su ant igüedad y merecimientos  se hagan dignos los 
gefes,  oficiales é indiv iduos  de t ropa de todos los 
cuerpos é ins t i tutos del e jérci to:  que se procuren con 
tenaz empeño los adelantos  en la inst rucción de las 
clases del m is m o ,  y que al propio t iempo se sosten
ga en todo su vigor la subordinac ión  y discipl ina,  
haciendo suf r i r  pronta  y ejecutivamente la aus tera 
sever idad de las leyes mil i tares á los que á ellas fal
t e n : que estos pr in c i p ios ,  en que se apoya  la fuerza 
de los ejércitos y la seguridad y grandeza de las n a 
c iones,  toca á V. E .  el inculcarlos y sostenerlos en 
el án imo dé sus sub ordinado s ,  siendo al efecto lü vo
luntad  de S. A.  que esta c i rcu lar  se inserte y lea por  
tres dias consecutivos en la orden general  dél ejérci
to. Y  por  úl t imo quiere asimismo el Regente del 
Reino,  que com prendiendo Y.  E.  en toda su ex t e n 
sión el per iodo complicado y difícil que  por  el cur 
so na tur a l  de los acontec imientos  la nación va r ec or 
r iendo,  desplegue Y. E .  toda su energía, y preste, d e n 
tro  del círculo de la ley y de sus facultades, toda su 
protección y apoyo á las autoridades  civiles para re
p r im i r  y castigar  á los malévolos ,  que poniendo 
en juego bajo varios aspectos los mas reprobados  
medios y maquinac iones  , se con juran  y oponen sin 
descanso á que nuestra t rabajada pat ria reco-a el fruto 
de sus inmensos  sacrificios , al sólido af ianzamiento 
de su in d ep en d en c ia , y á que por  la senda de venta
josas y útiles reformas camine á su prosper i dad  y  uL 
ter ior  ventura .

Dios guarde  á V.  muchos  años. M a d r i d  24 de Ju-* 
nio de i8 42 .=Rodi ] .=Sr .......

MINISTERIO DÉ  M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR,

Circular *
P o r  repet idas órdenes está h iahdado que  los b u 

ques de guerra procuren  evi tar  el con t r abando reco
nociendo á todó barco sospechoso, y deteniendo á h>s 
que  por  sus ci rcunstancias  se hallen en el caso dé 
serlo ; y estando Cada vez 4nas eóhv'encido el Regente 
del R ei no  de la impor tanc ia  de este servicio , sé ha 
servido resolver que sé reeneargue el cumpl imiento  
de las disposiciones que quedart  indicadas^ v sé r e 
comiende  al celo y eficacia dé los comandantes  de los 
referidos buques de guerra la mas estrecha vigilan*- 
cia y  la m ayo r  actividad en la persecución dé tan 
inmora l  t ráfico;  en la inteligencia de que  setá un  
mér i to  digno de ser a tendido  el apresar  á las em ba r 
caciones que se ocupen en él. De orden de S. A.  lo 
comunico  á V . ,  pará que  hac iéndolo á los CQma.ii- 
dantes de los demás buques de guerra  'que se húl.Jh 
en ese p u n t o ,  tenga su puntua l  cumplimiento .  Dios 
guarde  á V. mu olios años. M a d r i d  24 de J u n i o  
de 1842.±Gapáz.=Sr. ' .éé

Min is t e r io  d e  HACIENDA.

Nombramientos hechos por el mismo desde el t j  del actual*,
D .  Juan Mata A rr ib a s ,  oficial segundo de la administra

ción de Guadulajara, cuya plaza servia anteriormente, y Don 
Pedro M a y o r a l ,  tercero de la misma dependencia $ que lo h a 
bía sido por nombramiento de la junta de dicha provincia , los 
dos á propuesta de la dirección general de Rentas unidas.

D . Joaquín J a ló n ,  administrador de V ia t ia ,  én N avarrá, 
a propuesta de la dirección referida.

D . Trifon G atc ía ,  administrador de Fuente Saúco* en la dé 
Zamora , ct>n igual propnoslaí

D . Carlos Rehollo * administrador de loterías de Badajoz, 
á propuesta de la dirección generad de dicha renta*

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N J E R A S .

RUSIA.
Se ha decidido hoy que M r. de Tsc'hernischcflf, Ministro de 

la Guerra , tome el mando del ejercito del Cáuóaso, y que tnn-

FOLLETIN> •   -  —   "  ^

E S T A D O  D E L  M O N T E  L I B A N O .

• (Conclusión.)

E n  una p alab ra , el carácter mas marcado de la religión de 
este pueblo, es que se presta á todo. Los drusos son urios ver
daderos paganos : si hubiese necesidad se circuncidarían ó se 
bautizarían; pero no por esto dejarían de ser drusos. Siempre 
que se halla amenazada la montaña por la dominación extrau- 
g e r a , los drusos se hacen opresores y  vejan por todos los me
dios que están á su alcance á los desgraciados maronitas. E n  el 
día saqueau é incendian los lugares cristianos ; y  para conci
llarse á, la P u erta , la ofrecen que se harán musulmaues, del 
mismo modo que se hicieron cristianos en otro tiempo pará ase
gurarse la protección de las Potencias europeas.

Y a  liemos dicho que después de extinguida la posteridad 
del grande emir Fakardin  , la dominación del Líbano pasó á la 
familia llamada S l ia a b , y  que el gefe actual de esta familia 
poderosa era el emir Beschir. Este anciano famoso , que por 
ían laj;go tiempo ha reinado sin oposición en la montaña, este 
aventurero , tan audaz como teírz, cuya astucia era mayor aun 
que su atrevimiento, ha figurado bastante en los aconteci
mientos del L e v a n te ,  y  ocupa aun en el dia un lugar dem a- 
.siaao distinguido por su ausencia misma, para que no sea ne- 
.ceaavdo dar . algunos detalles de sú vida. L a  biogra-fia de tur

anciano de 8o años , que desde lo alto-de su montaña ha visto 
pasar y  volver á pasar delante de ella á los turcos, los egip
c io s , los franceses , Bonapartc, Mcdiemc1—A l  i , l’brahim-bajá, 
y  últimamente en 1840 a los ingleses y  sus a l ía lo s ,  debe ser 
casi una novela. Su poder está descrecido en el din; y  desde que 
aquella mano firme y  hábil , aiuique á menudo inmoral y  cruel, 
lia cesado de contener los elementos de diviMon que fermenta
ban en la montaña , el Líbano ha vuelto á caer en la anarquía 
y  a ser el teatro de las escenas sangrientas de opresión y  de 
barbarie que nos ofrece en este momento.

Parece que una veneración casi fabulosa rodeaba á la fami
lia Siiaab en el Líbano. Los Siiaab pretenden descender de 
A bu bek er por la raza femenina : de todos modos las crónicas 
árabes fijan su origen en el primer siglo de la egira. En mate
ria de religión lós Shaab eran verdaderos drusos: se convertían 
siempre que las circunstancias lo e xig ían , de manera que los 
musulmanes veneraban á los emires como a los defensores de 
su fe , al propio tiempo que los cristianos los consideraban co
mo aliados de su religión. Los emires fomentaban estas inter
pretaciones que consolidaban su inlluencia.

Después de extinguida la raza de Fakardin , el emir H a y — 
dar, de la familia de Sliaab, se encargó del poder, y  lo trasmi
tió' después de 3o años á su hijo Meliíem. Este murió en tyS g .

N o  teniendo su hijo Y u * sef mas de 11 a ñ o s , se confió el 
poder á dos de sus lio», quienes se la entregaron i 5  años des-» 
pues. Cuando Y u s s e f  llegó a ser Principe de! Líbano , á B e s-  
c h i r ,  lujo de su hermano, le colocó cerca de su persona, y . 
alguoos años después le dió parte en el Gobierno. E l  bajá 
de San Juan de A c r e  era en aquella época djezzar , que es
taba continuamente en guerra con los eífiires, y  les hacia pa
gar cara la investidura que tenían que recibir de él anual
mente. En 178^ el emir Y u sse f  abdicó y  envió i  su tohrí*»

no á San Juan de A c re  para que obtuviese la investidura cort 
la intención de volver á recobrar su dignidad mas tarde; 
pero Be.schir la agarró tan bien que no la quiso soltar. El bajá, 
después de haber vendido por varias veces la investidura al 
que mas daba de los dos pretendientes , hi/.o por fin ahorcar ñ 
Y  usset * y  Beschir entró en la entera posesión del principado 
del L  baño. Se casó con la viuda de otro Príncipe Shuub , qué 
le trajo en dote riquezas inmensas* v gozó tranquilamente del 
poder hasta 1804 Cuando Bom p arlc  sitió á San Juan de A c r e ,  
envió emisarios á Beschir para inducirle á que se declarase 
por é l ; pero el emir le respondió que lo hacia cuan lo hubiese 
tornado á San Juan de A cre . Comparte no obstante le regaló 
uu hermoso fusi l ,  que siempre conservó.

Durante este tiempo, el hijo de Y u s s e f  se había hecho hom
b re ;  y  habiendo podido formarse un p a r í i4u en la montaña, 
obligó á Beschir en 1804 u ponerse en luga. El emir se em
barcó en uno de los buques.de sir Sidney Srniíh, y  se refugió 
en Alejandría con Meheniet-Alí. A si  fue corno estos dos hom
bres extraordinarios se conocieron y empezaron sus sorprenden-' 
tes fortunas. M e h e u ie t -A l í , calculando y a  sin duda sobre su 
ful tira dominación, vió el partido que podía sacar del apoyo 
del Príncipe montañés, y  le hi/.o regresar á Siria con una carta 
amenazadora para Dje'zzar, en la que le man íab i que volvie
se al emir la sortija de investidura. E l  bajá obedeció , y  B es
chir volvió á entrar tranquilamente en posesión de su principa
do. Algunos años después hizo pren ler á sus primos , y les s a 
có los ojos y  arraucó la leugua Con teiiazas. Esta ejecución san
grienta aseguró su poder.

Beschir tuvo parte en el leYátíí a miento de A b d a l la h ,  bajá 
de A c r e ,  contra JLi-PWrfa , y  se vió ¡precisado- á emigrar 
vez yéndose con “su protector ¿\\!ejaüdr¿a. E l  viréy volvió Á



piece lo mas pronto sus operaciones contra los montañesas. Das 
motivos han decidido al Gabinete de Petersburgo á proceder 
eala vez con grandes masas contra los circasianos, á sab er, la 
muerte del famoso gefe G u z - B e g  y  los acontecimientos que se 
preparan en el A sia  meridional. Se designan como puntos de 
reunión para el grande ejército , Jekaterinodar , H aw kaskaja  y  
S ír a w o p o l ,  á la orilla derecha del Couban. Nada se teme de 
los lesighiens, situados á la orilla derecha del T e r e k ;  pero se 
dice que los abases se han reconcentrado en las cercanías de 
Sokonsukalé. Puede ser que los rusos consigan aislar á las tri
bus circasianas sirviéndose hábilmente del terreno , y  en este 
caso es segura su victoria. (G azette de A ugsbourg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres   15 de J u n io .

Se lee en el M o rn in g - A d v e r tis e r :
Es ciertamente singular la posición de la Gran Bretaña en 

sus relaciones con la China, En H on g-K o n g  se hace el comer
cio con la m¿iyor activ idad; en tanto que por otros puntos nos 
hacen la guerra. A  la fecha de las úiumas noticias había 24 
navios mercantes en Hong- K o ug , y  tenemos cuatro navios de 
guerra en A m o / ,  do. en Cinisan , 10 en N m g po  y C h in la i , y  
ocho en las riberas de Cantón. Solo ocho navios mercantes ame
ricanos hay en H o n g -K o n g .  {Cansi*}

A lí-effen di,  nuevo embajador de Constantinopla cerca de 
nuestra corte , llegó ayer al palacio de la embajada turca en 
Bryanton'square. S. E. trae una espada riquísima guarnecida 
ile diamantes que el Sallan regaló al príncipe de Gales.

( M crn in g -P o st.)

Idem  t  f ) .

Permítasenos -trascribir el triste pasaje siguiente de una car
ta particular, escrita por un oficial del tercer regimiento indí
gena a uno de sus amigos en Inglaterra:

wA h-M edab a d 22 de A b ri l  de 1 8 4 2 . =  A caba  de llegar la 
noticia de que la guarnición de Ghuzneé ha sido destruida has
ta el último soldado. Había 2 5 oiiciales y  yuO hombres, inclu
ios los ciilermos. N o  teni-mdo los cipayas tuerzas bastantes pa
ra manejar sus tusiles, los chazis los han cercado y  destruido 
enteramente.”  {Id.)

Es tanta la angustia en los distritos manufactureros de L an - 
cashire , de Yorkshire  y  E s co c ia ,  que una diputación de este 
pais ha llegado á Londres á fin de entenderse con los miembros 
mas distinguidos de ambas Cámaras sobre las miserias de estas 
provincias. E l  objeto de estas conferencias sera decidir á los 
honorables miembros á que desechen toda consideración de es
píritu de partido y  á convenirse para remediar tamaño mal.

{A dver User.}

Se hacen preparativos en la guarnición de Chatan para una 
grande revista y  simulacro, que se va á efectuar el 1 8 en ho
nor de la batalla de W aterloo. {Id.)

■ ■ '■ . -  1 ... 1. 1. i., mn

U na carta de Filadelfía del 3 í de M a y o  anuncia que la isla 
de H a i i  está amenazada de una catástrofe política: todo el Sur 
de la isla se ha pronunciado abiertamente contra la autoridad 
del presidente B o y e r ,  que no ha querido dar cuenta del uso 
que ha hecho del tesoro de Cristóbal y  otros fondos públicos 
E l  gen-ral B o rge ’ e man la á los insurgentes. Echan en cara al 
presidente B o y er  que gobierna de una manera arbitraria. { Id }

F R A N C I A

P a r is  1 7  de J u n io .

Escriben de A rg e l  el t o  de Junio :
E l  teniente general gobernador está en este momento en B l i -

clali con el general Changarnier: vienen de Mostaganem, en cu 
y o  punto se hallan reunidos i j 'd  hombres. Se prepara uu gran 
convoy que saldrá mañana para Blidah con víveres para los 
cuerpos uel ejército que allí se hallan.

bésenla y  cuatro prisioneros hechos de entre los monzayus 
y  los beni-saia , que. acaban de someterse , y  que se bal huí 
con otros prisioneros árabes en la casa Cuadrada, marcharán 
mañana con el gran convoy para entregarlos á sus parientes y  
amigos.

L a  recolección sigue en todos los puntos sin que nuestros 
segadores hayan sido, hasta el presente , incomodados por los 
árabes. {Canse.)

Una carta escrita de Suez el 19  de M a y o ,  y  remitida á la 
G aceta de A ug sburgo , anuncia que los geles abisinios están en 
guerra, y  que todo el pais está en una conflagración. U n  cojito, 
discípulo disfrazado de los misioneros ingleses , persigue á los 
católicos europeos. Se ha provisto de un testimonio fidedigno 
que Mr. Combes ha comprado á un gele de D a v a k i l , en la isla 
de H e i d , situada sobre la costa africana, al Sur del mar Rojo: 
puede ser que haya sido comprado por cuenta del Gobierno 
ingles. {Id.)

Escriben de Oran que la llegada del barón L a r re y ,  encar
gado por el Ministro de la G uerra de inspeccionar los hospita
les fijos y  ambulantes de la A rg e lia  , lia dado motivo á una 
verdadera ovación para él. Todos los empleados en los hospi
tales han dado 1111 banquete en obsequio suyo , y  le han seguido 
después, formando, por decirlo as i ,  un acompañamiento á su 
venerable decano. {Id.)

Los periódicos ingleses nos dan noticias de Jos Estado-Unidos, 
y  presentan, 110 solo como p o sib le , sino aun mas como pro
bable uua reconciliación entre ios Estados-Unido* y  la In 
glaterra.

E l  carácter firme de cada uno de los comisarios encargados 
de las negociaciones 110 permite suponer que por parte de la 
A m érica  se haga concesión alguna. lJero aun cuando alguna cosa 
se concediese en estas negociaciones preliminares , es preciso 00 
olvidar que según la Constitución de ios Estados-Unidos ningún 
tratado es valedero sm la ratificación del Senado. Hasta aquí 
todas las consecuencias se han hectio ad referendum .

A s i  pues solamente cuando la cuestión venga al Senado será 
cuando deba tratarse definitivamente, y  entonces es muy pro
bable que se tomará en consideración la parte hostil de la In 
glaterra.

Nuestras cartas nos dicen que el Gobierno ha podido al fin 
contratar el empréstito con la casa W a r d .  Tres bancos de la 
N ueva Orleans han suspendido sus pagos en especie, y  por 
consecuencia el cambio entre las grandes ciudades del Norte 
y  de la Luisiana se ha disminuido considerablemente.

E n  cuanto a las cuestiones de tarifa y  de los billetes del 
echiquier , el Gobierno aun no hubia concedido nada. (/./•)

L a  G azette de la  Haute A lem agne  inserta el siguiente ar
tículo con motivo del convenio existente entre la Rusia y  la 
Prusia para la extradición de los desertores :

E l  viaje del R e y  de Prusia á Petersburgo, que debe verifi
carse en breve , intunde muchas esperanzas é inquietudes á un 
tiempo. Se espera que este viaje tenga por resultado intro
ducir algunas modificaciones en el sistema prohibitivo que 
sirve de base á la tarifa rusa, y  al mismo tiempo se teme que 
la Rusia haga pagar á buen precio á la Prusia las venia jas 
mercan!iles que le conceda. L a  opimon pública en todas las 
provincias prusianas limitroíes de la R u sia ,  y mas particular
mente en la Silesia, en el gran ducado de Poslania , en la Pru
sia oriental y  occidental, rechaza con energía el pensamiento de 
la prolongación del convenio concluido y a  concerniente á la ex
tradición recíproca de los desertores. Sabida es la triste situa
ción del soldado ruso, y  sabido es también que el mismo y u go  
pesa doblemente sobre el desgraciado polaco.

Hace mas de 12 años que ningún soldado polaco ha re
gresado al hogar paterno. E l  servicio militar en Rusia dura 
I 5 años según un nuevo reglamento ; y  á vista del tratamiento 
bárbaro á que están sujetos los soldados polacos, es natural 
que 110 lleguen á ciento los que cumplan el término de los l 5 
años. A u n  en este caso el licénciamiento del servicio militar

depende de la voluntad de los g e fes , y  aun de la casualidad, 
y  en tai estado de co»as 110 es extraño que el suicidio sea tan 
común entre los soldados rusos , y  polacos de origen. E l  reino 
de Polonia contribuye todos los años con un contingente 
de 8o 9 hombres. Diariamente recibirnos noticias que afligen 
el corazón sobre el fin trágico de los reclutas polacos, forza
dos á dar un eterno á Dios á su patria y  á sus familias. ¡Dicho
sos los que traspasando la frontera pueden escapar á la al
ternativa del suicidio, ó á la esclavitud por toda su vida ! La 
consecuencia de tal estado'de cosas es que á cada alistamiento 
todos los jóvenes de 18 a 20 años buS’Can un asilo en Prusia 
ó en Austria , y  puede asegurarse sin exageración, que gra
cias á la indulgencia de las autoridades locales, existen én el 
gran ducado de Posen mas de 6o 9 conscriptos polacos em i
grados. ¿ Y  se tendrá la crueldad de lanzar á estos desgracia
dos ai infierno del que felizmente se han escapado ?r¿ Será 'po
sible qué la Alemania cierre sus puertas á unos extrangeros que 
buscan un asilo en su territorio , y  que por única..I10sp.itaUtDd 
piden un poco de aire para respirar , y  que'ademas traeú^Ms 
brazos robustos -para el trabajo y  lo
sucesivo producir frutos.? ¿ Y  no tendrá la Alemania entra
ñas para estos hombres? Si esto fuese posible, qnedarirt degra
dado el sentimiento de honor nacional. ¿Tendríamos entonces 
valor para mirar al rostro á los lrances.es-, que júzgúgséles co
mo se quiera , pero al menos abrigan el sentimiento de lo que 
deben á su honor nacional y  á da*xleVgráciYxt'e:-i^-d%ÚHW^'Ñ'ó: 
imposible es que se prolongue por mas tiempo un tratado tan 
evidentemente perjudicial al honor y  al Ínteres de la A l e 
mania.

E l  convenio , cuyo  objeto era el de la  extradición ^recí
proca de los desertores, 110 era otra cosa que una estipnlaciou 
en beneficio de la R u sia ,  careciendo de hecho del carácter de 
reciprocidad: .porque , ¿cuál seria el desgraciado soldado pru
siano que concibiese el pensamiento de desertar á Rusia a me
nos de 110 haber cometido un delito?  Ademas , es incontesta
ble que tan luego como cese este convenio, el cordon ruso/'qüe 
cierra ahora tan herméticamente to,do el imperio , é imposibi
lita el comercio con las fronteras, quedará roto, y  de este modo 
el sistema prohibitivo de las aduanas rusas quedará en gran 
parte paralizado. ( Debuts)

Escriben de Vallerangue (Gard)' el 3 de J u n io :
A  las nueve y  media de esta noche hemos presencia lo an 

espectáculo de los mas magest l i o s o s . Un globo luminoso que 
apareció en la parte del sudeste, con dirección al Norouesfe, 
ha terminado con una detonación en medio de nuestra pobla
ción como un fuego artificial, y  arrojando á gran dhtancia 
chispas de un color muy vivo y brillante, lo que nos hizo creer 
por unos instantes que nuestro pobre planeta iba á ser consu
mido por el fuego , y  muchas personas , todas ellas del sexo fe
menino , han quedado tan espantadas con este fenómeno , que 
ha habido que recurrir á las esencias para reponerlas de su es
panto.

E l  mismo fenómeno se ha visto en Nimes , en.Uzes , A la is ,  
A n d u c e ,  V ig a n  , Montpellier y  en Mende.

La noche estaba serena , y  no se distinguía la menor n ube- 
cilla en el horizonte. Este hecho puede servir de apoyo á la o b 
servación hecha poco há por Mr. A ra g o  , a saber: que el rayo 
puede formarse y  hacer oir sus detonaciones en un cielo sin 
nubes. {Idem .)

Se han hecho las siguientes observaciones:
E l  incendio de Humburgo ocurrido el 5 de M a y o ,  la des

trucción de una parte de Santo Domingo el 7  , y  el aconteci
miento del camino de hierro de V ers a l le s e l  8 ,  habiéndose visto 
en el espacio de cien horas en diferentes puntos chd globo tres 
catástrofes , que en la historia humana no se presentan por lo 
común sino en grandes intervalos. H a y  épocas desgraciadas.

{Idem  )

M A D R I D  2 4  D E  J U N I O .

E n  ot ro lugar  inser tamos  el anunc io  para un 
nuevo remate de los 40 millones en billetes del Tesoro 
correspondientes  á las ocho pr imeras  series de las 51

obtener su perdón, y  le envió á la montaña en 18 2 3. Cuando 
Ibrahim conquistó la Siria en 1 832 , el emir B e s c ln r , que le 
había socorrido durante la guerra abiertamente, se declaró 
á su favor después de la victoria. E l  hijo de M ehem et-A lí  
comprendía muy bien la política doble del emir, y  le compro
metió con la Puerta aparentando que contaba con sus so
corros.

Bajo la dominación egipcia , Beschir gozó de un poder mas 
independiente que bajo los bajas turcos. Ibrahnn le permitia 
que gobernase el L íbano sin intervención con tal que paga
se el tributo.

T a l  era la posición del Príacipe montañés, cuando la inter
vención europea y  el tratado de Julio  de 1840 vinieron á cam
biar el aspecto de la Siria. E l  emir á esta época tenia cerca de 
80 años, pero estaba muy robusto aun. Y a  habia perdido su 
primera esposa, y  fiel á su política no quiso excitar rivalidades, 
casándose con una habitante del Líbano , y  envió un comi
sionado al bazar de esclavas de Constantinopla para que le co m 
prase una muger. L e  trajo una circasiana de 1 7 años y  de una 
hermosura poco com ún, con quien se casó después de haberla 
hecho bautizar por complacer á las cristianas. En materia de 
religión el Piíncipe parecía todo lo que era necesario que fue
s e ;  musulmán para con los mulsurnaues , druso para con los 
drusos y  católico para con los maronitas.

Tenia Beschir tres hijos: el emir Hassem, el emir K alil  y  
el emir Ernin. Este último era el único que manifestaba al
guna inteligencia, y  el padre le quería muy particularmente.

Las circunstancias de la sublevación del Líbano contra los 
egipcios en 1840 son demasiado recientes para que sea nece
sario recordarlas aquí.

S- ha ala bailo mucho la organización aparente que M e h e-  
m et-Ali  c Ibruhim bajá habían establecido en Siria, como tam

bién la paz que reinaba en e l la ; y  ahora se ve no era esta una 
de aquellas ilusiones á las que nos abandonamos con de
masiada ligereza. L a  dominación del virey  era en realidad b a s - 
tante dura, opresiva é inicua. Realizaba aquellas palabras bien 
conocidas : Uci soliludinem  ja ciu n t , pa& ’ m appellant. Es c ie r 
to que comprimían lodos los elementos de desorden y  anarquía 
que dividían sin cesar á la Siria ; pero era al precio de una 
opresión cruel é igualmente dura para todos, Ihraliim—bajá solo 
mantenía su autoridad por medio dei emir B e s c h ir ,  y  arman
do los pueblos de la moni ana unos contra otros. Contenia á los 
drusos con los maronitas , y  á los maronitas con los drusos. H a 
bia introducido en el Líbano l a ley tan odiada de quintas , y  
cada vez que quería ejecutarla tenia que verificar un desar
me general. Eu 18 0 4  hizo marchar á los drusos contra los 
maronitas, y  estes se vieron pncisados á entregar fusiles: 
luego de ulli á poco tiempo varios regimientos egipcios, 
guiados á su vez por los marouilds, entraron en la montaña y  
desarmaron a los drusos Entonces se establecieren las contri
buciones y  las quintas. Cuatro años después, en I 838 , cuan
do se revelaron los drusos en el Ilauran , Ibruhim-bajá vol
vió á dar armas á los maronitas , que deseaban vengarse , y  a 
excitarlos contra lós drusos. E n  esta época fue cuando se bau
tizaron en masa 29 drusos para salvarse de la cólera del bajá, 
quien por política tenia que tratar bien á los cristianos; pero 
después de pasado el peligro volvieron otra vez á su primera 
creencia.

Por medio de esta política constante de división , á la que 
se prestaba con gusto el viejo B e s c h ir ,  los egipcios hdu man
tenido en el Líbano uua dominación mas dura áuñ que la de 
los turcos. Por esta razón, cuando después de la batalla'Me N e -  
zib en l 83y  se creyó que la Europa iba ‘á intervenir, toda lá 
montaña empezó á fermentar. Esperaban á los francos como

libertadores , según habían anunciado varias profecía?. M eh e-  
in e t-A l í  se preparaba y a  á hacer una quinta general. Los dru
sos y  los cristianos se reunieron en D e ir-e l-K a m a r  , .  volv ie
ron á renovar su antigua alianza , y  se establecieron troncos cu 
toda la montaña con objeto de. recibir las dádivas que se hicie
sen para la compra de armas y  municiones.

Bien se acordará todo el mun lo de que la insurrección del 
Líbano apresuró la conclusión del tratado de Julio  de 1840; 
y  sin em bargo, apenas se firmó a q u e l ,  cuando llegaron á 
Europa las noticias de aquel convenio.. E l  emir Beschir hubia 
continuado fiel á la fortuna del v irey  , que aun no hubia nau
fragado del todo. E l partido aristocrático de la montaña 110 3e 
habia unido á la insurrección, y  los obispos amenazaban á los 
sublevados con la excomunión. Pero lo que prueba hasta qiré 
punto estaban divididos, es que los curas y  frailes se habiatt 
unido á los insurgentes y  bendecido sus armas.

Todos saben cómo esta insurrección , comprimida por lá* 
medidas prontas de Ibrah im , fue resucitada por los ingleses. 
Beschir, fiel á su política, aguardó en;su palacio de Betfeclin’á 
ver de qué parte estaba la fuerza, y  en seguida se pasó a lós 
ingleses el 12 de Octubre de 1840 , y  se embarcó para Malta 
con todos los tesoros. E n  el dia vive cerca de Constantinopla 
en Arnautkisny en una; residencia deliciosa sobre el Bósfóta 
con unos 400 ó 5u o  hombres, y  pronto á entrar otra :vez ea 
la montaña.

Hemos creído necesario dar un ligero bosquejo' de la hisfo - 
ria de los drusos y  maronitas p a r a ‘mostrar la-situación actv ..il 
¿le Vos pueblos del Líbano. Bien-se ve que aunque han depf <1- 

" d ido nominal meóte d é l a  Puerta j siénípre han g'ozado d e uña 
‘ Completa libertád política , y  kjue a la cabeza de sus privih gios 

estaba él de sel- gobernados por un Principe de su tiúciór . ¿ Y  
qué ha ganado la montaña con haberse librado de la du* i  do-



rlk que consta la emisión acordad;! por la ley de 20 
de Mayo último. Y  es tanto mas de aplaudir la de
licadeza del Gabinete,  cuanto que mejoradas las pro
posiciones fuera de la subasta hasta el ló próximo, 
lia mandado , siguiendo los buenos principios de ad
ministración , y observando rigorosamente las leyes,

.anunciar una tercera subasta á fin de obtener un re
bultado mas favorable á los intereses públicos.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  U N I D A S .

Segunda sección.

Pliego de condiciones para la subasta de 63o o  resmas de 
papel blanco que se consideran necesarias para» la estampación 
en la fábrica del sello para el consumo de las provincias de U l 
tramar en los anos de 18 4 4  y  18 4 b.

T} E l  centralista ha de entregar en la fábrica nacional del 
se l lo ,  establecida en esta corte , 6000 resmas de papel blanco 
elaborado en las fábricas del reino, y  de nmgun mudo del ex- 
trangero, siendo IOO resmas de primera c lase , 200 de segun
da y  69 de tercera , debiendo tener cada una 5oo pliegos úti
les y  sní cosieras. '

2? Las 100 resmas de primera clase han de ser de papel 
vitela superior, igual á la resma que se presenta, debiendo 
l lev a r la s  iniciales I ? C. que lo disi inga de lo demas, siendo 
igual á la misma muestra en tamaño, b la n cu ra ,  consistencia, 
buen batido, encolado y  limpieza de la pasta, lanío mirándo
lo en su superficie, como á la trasparencia, con peso de I 2 l i 
bras castellanas cada resma : 200 resmas de segunda clase ó 
florete superior igual á la resma de mués! ra que se présenla con 
las iniciales 2? C. que lo distinga en su trasparencia, conforme 
c*n todas sus cualidades de elaboración á las que se le señalan ai 
papel de primera , con peso cada resma de I 1 libras castella
nas ; y  las ()9 resinas de tercera clase ó llórete bueno hechas 
rn moldes avitelados iguales á la resma que se presenta de 
m uestra, con todas las cualidades de elaboración señaladas á 
las clases anteriores , y sin que ninguna resma tenga menos pe
so (fue el de i ( A libras castellanas.

5* Las entregas del papel en la fabrica del sello lian de 
verificarse por parles iguales, siendo el primer plazo á los 1 5 
dias siguientes á la aprobación del remate, el segundo á los 3o, 
y  el tercero á los 4b.

4 ? Si ademas del número de resmas que se piden para las 
estampaciones de 1 844 y  18 4 b  hubiese necesidad de algunas 
mas por motivos imprevistos, será obligación del contratista 
entregar al mismo precio las que se le pidan con la anticipa
ción correspondí» ule.

511 E l  papel se lia de reconocer por el administrador, el 
contador v el fiel maestro de labores de la íabrica á presencia 
d<l oíiitratista ó de uno que le represente, los cuales manifes
tarán si es arreglado á las muestras de la fábrica por su tama
ñ o ,  blancura, consistencia, buen batido , encolado y  limpieza 
de la pasta, tanto mirado en su superficie, como á la trasparen
cia , y  si tiene el peso que corresponde á su clase, según se e x -  
presa en la con lición 2 *; y  hallándolo admisible por te
ner tedas las cualidades estipuladas, pasará el administrador 
á la dirección general un cuadernillo de cada clase y  partida, 
rubncado por los tres empleados, con expresión del numero de 
resmas , nombre del fabril ante y  su conlormidad ó igualdad con 
todas sus circunstancias á lo estipulado , á fin de que en si\ vis
ta disponga su admisión y  se expida el competente recibo por 
la fábrica para que se le libre inmediatamente su importe en 
los términos que expresará la condición 10.

6? N o  se admitirá el papel que 110 sea igual á las muestras 
respectivas y  tenga las cualidades estipuladas en la condición 2?, 
repetidas en la 5? Mas si ocurriesen dudas ó dificultades sobre 
la admisión ó desecho de alguna resma ó partidas que presen
ten diferencias con los tipos de contrata, con tal que estos sean 
accidentales y  no de esencia para la bondad del paped, se nom
inaran dos peritos por parle de la H acienda, y  otros dos por 
la del contratista, que examinándolo escrupulosa é imparcial-  
xnente, declaren lo que sea justo y  legal á su leal entender, se
ñalando en su caso la rebaja de precio que deba hacerse en ca
da resma ó partida proporcionada al demérito que tenga con 
respecto á lo estipulado.

j *  E l  papel que se admita en la fábrica por cuenta de esta 
contrata será libre de derechos Reales y  municipales.

8 ? E l  papel que resulte inadmisible se devolverá al contra
tista después de recortado á su costa en la fábrica por la par-

fe superior de la resma, á fin de que no pueda servir para el 
sello.

(ji E l  contratista, en v ir fu l  de certificación de la contadu
ría de la fábrica, visada por el administrador de la misma, re
pondrá los pliegos que falten en las resmas admitidas, ó que 
resulten deíectuosos por rotos 6 manchados en ellas al tiempo 
de abrirlas en la oficina de labores, como primera opeiacion 
que se practica par¿i timbrarlo y  estamparlo, devolviéndolo 
después de recortado á su costa.

l o .  Los pagos del papel que se reciba se harán á 20 y  DO 
dias fi cha en moneda de plata u oro metálico sonante, mediante 
libramiento de la dirección general de Rentas unidas sobre el 
Banco español de San Fernando y  fondos de la quinfa parte de 
los productos del papel sella lo mandados recaudar á aquel es- 
tabl (■¡cimiento, ó so ore otros londos igualmente positivos.

T í .  Por mügun motivo ni pretexto podrá suspender el  con
tratista las entregas de papel en la fabrica en las épocas, nú
mero de resmas y clases de primera, segunda y  tercera que se 
expresaron en la condición 3?

12. Si el contratista no cumpliese con las entregas del pa
pel conforme á lo prescrito en las condiciones que preceden 
tendrá acción la dirección general á comprar el que necesite 
para las labores de la fabrica al precio que pueda conseguirlo, 
en cuyo  caso será de cuenta del contratista el mayor precio que 
pudiera tener respecto del que se estipule en contrata, con to
dos los demas gastos que la compra ocasione hasta ponerlo en los 
almacenes de ia fabrica.

i 3. Han de quedar á beneficio de la fábrica las tablas, ar
pilleras y  cuerdas en que tengan empaquetados los valotes del 
papel blanco.

14. Será de cuenta del contratista los portes de conducción, 
descarga y  otros que pudieran ocurrir hasta poner el papel en 
los almacenes de la i afinca , asi como también el gasto que ori
gine la separación de his costeras en caso de entregar las resmas 
con ellas.

i 5. E l  contratista ha de asegurar el cumplimiento de su 
contrata con 1 69 rs. vn. en metálico, ó el duplo en papel de la 
deuda consolidada 6 la parte que corresponda al numero de res
mas que contrate, presentando la fianza tan pronto como la 
subasta merezca la aprobación del G obierno, sin la cual uo 
causará electo.

16. D e  todo el papel que resulte inadmisible en la fábrica, 
del que por defectuoso se devuelva al contratista para que lo 
reponga con arreglo á la condición Qd. , y  de las costeras en el 
caso de conducirlo con ellas para mayor resguardo de las res
mas de a 5oo pliegos útiles que se le admitan, deberá el con
tratista pagar Jos derechos Reales y  municipales , á cuyo efec
to pasara en cada fin de año el administrador de la fabrica al 
de la aduana de Madrid la correspondiente certificación de 
aquella contaduría, expresiva de las clases y  número de resmas 
de p a p el ,  por las cuales ha de pagar y a  los derechos.

1 7 .  E l  remate se ha de verificar en la sala de juntas de. la 
dirección general de Reutas unidas, con asistencia del director 
del ramo, contador general de Valores y  asesor de las ofici
nas generales, el sábado 2 de Julio próximo de doce á una 
del oia.

18 y  última. Los gastos del expediente de subasta y  rema
te ,  ¿uu como los de cuatro copias de la escritura de contrata 
para el ministerio, oficinas generales y  fábrica del sello, serán 
de cuenta del rematante,

M adrid 24  de Junio de I 8 4 2 .= L e o n c io  Macragh.

P R O G R A M A .

L a  academia de nobles artes de San Fernando de esta cor
te anuncia al publico haberse servido S. A .  el Regente del 
Reino resolver, que á fin de llevar á efecto la construcción 
del palacio para el Congreso de Sres. Diputados en el local que 
ocupo el ex-conventu de padres del Espíritu Santo, al tenor 
de lo resuelto y  acordado en Cortes,  y  estimular también el 
genio y  laboriosidad de los arquitectos españoles , se les in vi
te á la presentación en concurso del pensamiento de dicho pa
lacio , (¡ue si bien digno de la repreaenta' ion nacional , ha de 
ser de sencillo y  de severo carácter al mismo tiempo , y  de un 
coste compatible con las públicas necesidades; y  en fin, que se 
anuncien por la misma los premios señalados bajo las condi
ciones siguientes:

Este edificio se habrá de sujetar precisamente al determi
nado limite de I c;ó  pies de linea en la fachada principal, 
volviendo las de costado en ángulo recto con la de 2 2 6  pies,

cerrando el tedero fres líneas iguales de qfi pies. Se tendrá 
presente en su distribución y servicio:

I? Que el salón principal ha de ser capaz de contener 2 42 
Diputados y  14 6  Senadores, que forman el total de 388 per
sonas.

2? Que como accesorios al mismo ha de haber las corres
pondientes salas para secretaria, archivo , biblioteca , portería 
m ayor, salones de descanso y  de conferencia, despacho del P r e 
sidente y  Secretarias, salas de recibo y  audiencia.

D.° Que ha de tener ademas salas para reunirse las siete 
secciones en que se divide el Congreso, y otras menores para 
las comisiones , las de redacción del Diario de Cortes y  extrac
to de las sesiones , las de taquígrafos, y  una o mas piezas r e 
servadas con el fin de que sirvan para enfermería provisional.

4 * Que el salón principal ha de tener tribuna pública ry  
otras reservadas para el cuerpo diplomático español y  extran- 
gero , Senadores, altos funcionarios y las personas convidadas. 
En fin, que las habitaciones para los dependientes del C o n 
greso han de colocarle y  distribuirse con separación, en cuan
to sea posible , del objeto principal del edificio.

E ,te  pensamiento en plantas , alzados y  cortes será arregla
do en su escala de pies castellanos á la unidad de medida (¡ue 
no baje de la linea correspondiente á los mismos , ó bien re
gulada por el décimo de una pulgada ; y  al pensamiento ha do 
acompañar el correspondiente presupuesto detallado de su costo.

Las obras de oposición han de quedar presentadas en la se
cretaría de esta academia para el dia 3o de Setiembre del pre
sente año, sin firma y nombre del opositor, pero acompañadas 
de un pliego cerrado donde aquel se exprese , con un lema en 
el sobre que distinga y  señale la obra á que corresponde, ad
viniendo que el que quisiere mayores datos en desniveles y  rec
tificación de las lineas á que se limita el terreno dado y  sus ac
cesorios, puede acudir á la propia secretaría , en la que se le 
facilitarán.

Para mayor estímulo de las artes y  sus profesores serán dos 
las obras agraciadas , á juicio de la misma academia , adjudi
cando á la primera la medalla y  consideración correspondiente 
al primer premio de primera clase en concurso general con la 
remuneración pecuniaria de 89 r s . , y  á la de access.it la meda
lla correspondiente á la de segundo premio en la propia p r im e 
ra clase con la remuneración pecuniaria de 69 rs. vn.

Madrid 16  de Junio de 18 4 2  — Marcial Antonio Lopea 
secretario.

N o  habiendo sido aprobadas las proposiciones hechas en la 
subasta celebrada el 2 I del corriente para la adquisición de los 
40 millones de rs. en billetes del Tesoro , correspondientes á 
las ocho primeras series de las 32 de que consta la emisión 
acordada por l i  ley  de 2() de M ayo ultimo, se ha determinado 
abrir nueva subasta de la expresada suma en billetes para el 
lunes 2 7  del actual en la dirección general del T e s o ro ,  desde 
las doce del dia hasta las dos de la tarde , bajo las bases pu
blicadas en la Gaceta de 4  del corriente. L o  que se noticia al 
público para sil conocimiento.

A l  pasar por esta capital la cuerda de confinados que vino 
de Valladolid  con destino á los presidios de Africa , el celoso 
director general del ramo tuvo el cuidado de presentarse en 
el puente de Toledo para revistarlos é informarse por sí m ií— 
mo de si iban conducidos y  asistidos con el esmero que debían 
serlo, según las disposiciones que de antemano habia adoptado, 
con el fin de hacer compatible la seguridad con la humanidad 
á que son acreedores aquellos desgraciados. Si digno es de elo
gio el celo que desplega este digno funcionario en el desem
peño de sus funciones , 110 es menos apreciahle el rasgo de g e 
nerosidad y  filautropia de D . Manuel V icente Beltran de Lis, 
que con el objeto de que se repartiese entre ios mismos con
finados, entregó la suma de 5oo rs. al propio director. Igual 
rasgo de generosidad hizo el Sr. D . Salustiano Olózaga , pre
sidente de la sociedad para mejorar el sistema penitenciario de 
E sp añ a,  entregando al comandante conductor de la cuerda 
cierta cantidad para que auxiliase a los confinados.

E n  su lugar hallarán nuestros lectores el anuncio del bellí
simo A lbu m  m usical que acaba de publicar la inferesaute com
positora la señorita Doña Paulina de Cabrero. N o  es esta la 
primera vez que se nos ofrece ocasión de elogiar los taJentos do 
aquella aventajada joven , que tanto aprecian los profesores mal

minar ion de M e h e m e t-A li?  L a  Puerta ha vuelt o á poner en 
práctica su política secular de división: ha vuelto á lanzar á 
los adoradores de Maliorna contra los adoradores de Cristo, 
y  los desgraciados libanenses 110 han hecho mas que cambiar la 

, Opresión egipcia por la anarquía otomana Apenas habían pues
to los aliados en posesión de la Siria á los turcos, cuando se 
vieron precisados á protestar unánimemente contra los excesos 
cometidos por las tropas del Sultán. E l  1 1 de Febrero de 1841 
los cónsules de Inglaterra, A u s tr ia ,  Pru.sia y  Rusia dirigieron 
una nota al serasquier , en que pedian que se tomasen prontas 
medidas para reprimir los desórdenes y  tranquilizar á la po
blación.

Hácia fines del mismo año los drusos, excitados por la Puer
ta , bajaban en bandadas y  exterminaban á los desgraciados ma* 
Toñitas. .Riacho se habló entonces de las intrigas inglesas; pero 
confesamos que 111 hallarnos el meuor indicio de ellas, ni p o d e
rnos comprender stu fin. L a  Inglaterra se opuso al nombramien
to del gobernador enviado á Siria por la Puerca, Y z z e t  M e -  

-hémet-bajá , el que es en el dia grán. visir. Este es el mis
mo tirano de A ngora  que entregó V a rn a  á los rusos, y  que 
hizo dar 5oo  palos á su cocinero por haber puesto dema
siada sal en su sopa. A  consecuencia de las enérgicas reclama
ciones de la Inglaterra fue llamado á Constaniinopla y  nom
brado gran visir como para remunerarle de haber incurrido 
en la desaprobación de aquella Potencia.

Después de la deposición del ennr Beschir se dió el prin- 
'^ípudo de la montaña al emir B eschir-e l-Kassin  , sobrino del 

déspota; pero temiendo la Puerta que se estableciese en el L í -  
. baño un .poder in fipendienle, ha encendido otra vez la guerra 

civil  , y  so pretesto de; restablecer el orden ha depuesto al emir 
y nombrado un bajá turco para gobernar la montaña. E l  nuevú 
gobernador O m er-bajá , renegado austríaco , no ha podido

ocupar D e i r - e l - K a n i a r , y  se ha atrincherado en Betledin, uñó 
de los puntos fortificados de la montaña. L a  Inglaterra, viendo 
que la Pueita se contenta con enviar á Siria á Selim-]>ey para 
que informe , y  que se burla de la diplomacia, ha vuelto á ha
cer representaciones enérgicas , cuyo  resultado esperamos sea 
la destitución del gran visir.

T E A T R O  D E L  C I R C O .

L a  Tre sta l , ópera en tres actos, del maestro Mercadante.

Con impaciencia aguardaba el público la apertura de este 
coliseo : las noticias que habían circulado por cuenta de a lgu
nos c a n t a n t e s lo s  variados incidentes que mediaran antes de 
comenzar las representaciones, y  sobre todo la novedad, y  la 
afición á los espectáculos líricos , habian atraído un concurso 
numeroso y brillante. Ademas, ópera nueva , cantantes nuevos, 
trajes , decoraciones y  todo flamante eran nuevos alicientes á 
la curiosidad pública.

Al zóse el telón con una temperatura algo e levada, y  apare
cieron las Sras. B o va y  y  B e rn ard i, prim a donna tiple y  /7 r / -  
ma contralto  de la compañía , y  que según noticias han venido 
á debutar á Madti.L En la poca soltura de sus maneras, en 
la timidez y  encogimiento, se les conocía á la legua: sin em
ba rgo ,  dotadas de voces de regular extensión y  de buen tim
b re ,  fueron bien recibidas del publico en la introducción. E l  
Sr. O liv ier i ,  primer tenor, es un cantante inteligente, y  al que 
no nos. atrevemos á juzgar definitivamente hasta oírle en otra 
ópera , en donde su papel sea mas brillante : la voz nos parece 
bastante extensa , si bien no oiuy dulce , y  su escuela de canto 
moderna y  de buen gusto.

Los cantantes mas aplaudidos fueron los dos bajos, los se
ñores Anconi y  Giaui. E l  primero posee grandes facultades 
naturales y  de ejecución: feliz y  oportuno en toda la opera , en 
el tercer acto fue sumamente aplaudido y  llamado á la escena, 
obligándosele á repetir su cavatina.

E l  Sr. Giani en su aria produjo el mayor entusiasmo: 
verdad es que los coros le secundaron admirablemente , y  que 
es sin duda aquel trozo el mas inspirado de todo el s p a r  tito. 
El Sr. Giani fue llamado á la escena dos veces, repitiéndose la 
pieza entre innumerables aplausos. Deseamos mucho ver á este 
artista en un papel mas importante , y  en que pueda maniíestar 
todas las cualidades de su talento músico.

L a  Sra. V e la rd e  y  los Sres. Castellanos y  Lacarrera , qu« 
según tenemos entendido también pisaban las tablas por prime
ra vez , contribuyeron mucho al buen conjunto de la ópera. 
Esta se ha puesto en escena con un lujo y una propiedad a d -  
admirables: las cinco decoraciones pintadas por el Sr. Lucini, 
hijo, le honran sobremanera: los trajes son magníficos; y  eti 
fin , los coros y  la orquesta han podido adjudicarse una gran 
parte de los aplausos del público.

Dos cosas quisiéramos que se remediasen para lo sucesivo: 
lo primero que se procurase dar mayor ventilación al local, 
pues el calor se deja sentir con demasía: lo segundo que se 
¿ibriese alguna puerta mas , si es posible , para la salida , por
que esta es sumamente .incómoda. rl  ampoeo dañaría que el alum 
brado fuese mas numeroso, pues el recinto es dilatado y  nece
sita mucha luz

Parece que la Sra. Basso-Borio , la prima donna que aun 
n o  heñios visto , verificara su salida con ÍMcrecia Borgia  ; y  
que  en los primeros dias de J u lio  comenzarán los grandes bai
les , que según lo que se anuncia , deben ser magníficos.



dist inguidos Je; Madr i d.  Contieno el A íhum  que  enunciamos 
las plomeras composiciones de la l inda artista , y a i  fo las ellas 
se descubre» el g e n i o ,  la inspiración que hemos admirado en 
oínis ocasiones ; pero falla allí su mejor obra , que confiamos 
ver  publ icada mas t arde:  el canto luuebre dedicado á su ma 
d r e ,  y cu el que alcanzó dobles laureles , como cantatriz y  
c omo compositora.

L a  señorita de Cabrero  es la primera que  se dedica á tan 
difícil  estudio en nuestro pais ; mas sus primeros pasos han sido 
tan seguros y  tan f i rmes,  que  110 es mucho pronosticarla un 
por ve ni r  br i l lante  y  un nombre glorioso y  envidiable.

Es t a  noche á las ntieve de la boche se ejecuta en el L i ce o 
la últim a J u n ció n  en que  cantará la Sra.  G ar c í a  V i a r d o t .  Se 
compone del  O íd lo ,  ópera de Rossini  ; de un salmo de M a r 
c e l o ,  cantado por di cha Sra.  G a r c í a  y  las señoras de la sec
ción de innsica ; de un rondó de Mr .  Beriof  , por la misma se
ñora , y  de varias canciones de la cé l ebre  Mul ibran.

T o m a s  Ma r í a  F d b r é g a s , ,  notario públ ico R e a l  , colegiado 
de  número ..de T ar r a g on a  , actuario del j uz gado de primera  
instancia de la misma:

Certi f ico y  d o y  fe que ante el Sr.  D .  José  L ó p e z  Engruda- '  
1105, juez de primera instancia de di cha c i udad y  su partido,  
y  por  ante mí,  se ha seguid.o causa de denuncia hecha por D on  
Ti mo t eo  J i ménez  Pal aci o , juez de primera instancia de la c i u 
dad de Tortosa  , contra un niamíiesto i mp re s o,  que principia 
" C u m p l i r  un d e b e r , ”  y  c o nc l u ye  " t e n g o  l i b e r t a d , ”  c u y o  
a u t o r ,  por haber declarado el jurado de acusación haber l u g a r  
á la formación de causa , resultó ser D. J o s '1 G ar c i n  y  V a l l e s ,  
catedrát ico de humanidades de dicha c i udad de T o r t o s a ,  y  se
gui da  la causa por los trámites de la l e y ,  en el dia de a y e r  se 
ver i f icó el juicio de cal i f icación , el tenor del cual  y  fallo en su 
vista dado son uno después de otro á la letra como s i gue :

Cal i í i caci ou. rzEn la c i udad de T ar ra g on a  y  dia i 5 de J u 
mo de 1 8 4 2 ,  reunidos en el local  preparado de antemano,  y  
aislados los jueces de hecho que  abajo f irmamos para calificar 
<J impreso que  principia  " C u m p l i r  1111 d e b e r , ”  y  c o n cl u y e  
" re ng o  l i b e r t a d , ”  denunciado por parte  de D .  T i mot eo  J i 
ménez P a l a c i o ,  despees de prestado el juramento de l e y ,  y  
oídas las defensas,  ha recaído la cal i f icación de absuelfo por 
.seis v o t o s ,  y  lo f irmaron 011 dicho d i a . = J o a q u i n  S a ! v a ñ y . =  
Jo s é  G i !. ~ J u m  C ab e z a . —  N i c ol á s  R o i g . = T o m a s  Dol s a  y 
G r a u . = A n t o n i o  Ignacio Gut i érrez  de Pan lo.— Mari ano R i u s . =  
Sa l vador  Escolar.  — V i c e n t e  Ro ig .  =  A l b e r t o  Musólas. = José  
G r a s e s .— Ju a n Rosscdl y  Ross-dl .

S e n f e n c í a . =  En  la di cha ciudad de T a r ra g on a  y  l e f e r i l o  
dia I 5 de Juni o  de 1 8 4 2  , el Sr. D .  José  L ó p e z  Engrúdanos,  
juez de primera instancia de la misma y  su p ar t i d o ,  di jo:  H a 
biéndose observado en este juicio todos los trámites prescritos

Íi o r ' l a  ley  , y  cal i f icado los 1 2  jueces de hecho con la f ó r m u -  
a de absuel fo el impreso t itulado " Ma n i fe s t ac ión  qu e  hace  

D .  José  G a r c i n , ”  que p incipia " C u m p l i r  un d e b e r , ”  y  con
c l u y e  " t e n g o  l i b e r t a : ! , ”  denunciado el dia 19 de M a y o  ú l -  
Timo por D .  A g u s t í n  Soler en v i r tud de poder de D .  T i mo t e o  
J i m é n e z  Pa l a c i o ,  juez de primera instancia de T o r t o s a ,  la l e y  

. absuel ve  á D .  José  G ar c i n  y  V a l l e s ,  responsable de di cho 
i mpreso : en su consecuencia mandó que se le: alce la fianza, 
sin que  este procedi mi ento le cause perjuicio ni menoscabo en 
su buen nombre  y  reputación.  A s i  lo p r o v e y ó ,  mandó y f i r
m ó ,  quedando el acto t e r mi na do ,  de que doy fe.—  Li ce nc i a do  
I ) .  José  Lop'V.  E n g u í d a u o s . =  Ant e  m í ,  T o ma s  Mar ía  F á b r e -  
gas.  C omo asi es de ver  y  consta mas por menor en la ci tada 
causa á .que  me remito;  y  para que conste insiguiendo lo ma n 
dado en ella , doy el presente en este sello de oficio q u e  signo 
y  firmo en T ar rag on a  á 2 G dias del  expresado mes de J u n i o 
y  ano 1 84 2.  = T o m a s  Ma r ía  F ab r e ga s .
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H a b ie n d o  fallecido en el pueblo de P o d e n sa c ,  reino de 
F ra n c ia  , D. Mami vl  P é r e z ,  cura de A r b a n a t ,  sin hacer testa
m e n to ,  sin que por ahora se h aya  presentado ningún pariente 
á tomar posesión de los bienes que dejó en el dia de su m uer
te , se hace publico para que si a lguien  pretendiese tener a l
gún derecho sobre dichos b ienes ,  se presente en el término de 
3 ü d ía s ,  contados desde la f e c h a ,  pasados los cuales no habrá 
lu g a r  á reclam ar , por sí ó por medio de apoderado, á D .  M a 
nuel P e r e z ,  p lazuela  de V e g a ,  núm. 4 5 , en B u r g o s  quien 
informará sobre lo conveniente  para hacer  con seguridad la 
reclam ación del intestado del referido difunto Perex,

Baños á domicilio.

Se sirven de dia y  de noche en la  casa de baños de M o 
rder , C arrera  de San G erón im o , y se avisa que para corres
ponder á los deseos mam! estados por varios c o n cu rren te s , se 
han establecido abonos para los baños á d o m ic i l io ,  con el o b 
jeto que salgan mas arreglados para las familias ; de las c o n 
dic iones y  precios dará conocimiento la persona de confianza 
e n c argada  en dicha casa de baños.

Se advierte  que aunque las cubas con que se sirven los ba
ños sean de un tamaño m ayor qu e  el a co stu m b ra d o ,  como lo 
p rin c ip a l  es lener agua su fic ien te ,  se avisará al dueño en los 
casos extraordinarios de necesitarse mas agua que las seis c u 
b a s ,  cuando la tina tiene mas c a b i d a ,  y se arreglará e q u i ta t i 
v a m e n t e ,  deseando el dueño no omitir medios p ara  dar gusto 
al p ú b l ic o .  2

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 23 de Junio á las dos de la tarde.

E F E C T O S  TUBL ICOS.

I n s cr ip c io n e s  en el gran  l ib ro  á 5 p o r  l o o ,  25$ á 60 d. 
f. vol.  á prim a con 11 semestres.

T í tu lo s  al p ortado r del 5 p o r  1 0 0 ,  3 o f , 2 9 4  , 3o  once

die/.iseisavos, f .  3 i | ,  3 o£ , § ,  3 f ¿ á  v. f. f irme: 3 i á 7  d.
f. vol.  á pruna I con I 1 c up o n es:  2 0 ¿  á ó o  d. f. vol. con 3
cupones.

Idem  del 5 por  1 0 0 ,  p ro ce d e n te s  de la  con ve rs ión  de  la 
deuda e x t e r io r ,  00.

Inscripciones en el gran  l ib r o  á 4  p o r  T O O ,  OO.
Id e m  de la deuda flotante del tesoro ,  4 0  sin d iv iden do ,

4 7  con el d iv idendo y semestre vendidos al contado.
T í tu lo s  al portador del 4  l )0r I 00 , OO.
Id e m  id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2  nueve dieziseisavos á 60 d. 

f. v o l .
C u p o n es  llamados á c a p ita l iza r  > 00.
V a l e s  Reales  110 con so l id a d o s ,  00.
D e u d a  n eg oc iab le  de 5 p o r  1 0 0 á p a p e l , OO*
Id e m  sin Í n te r e s ,  00.
A c c i o n e s  d e l  b a n co  español de  San F e r n a n d o ,  l 3 a al 

contado.
C A M B IO S .

L o n d r e s  á p o  d i a s ,  3y |  pap. G r a n a d a ,  l £  d*
P a r í s ,  16 -6 . M á l a g a , !  id.

San tand er , par din. id* 
A l i c a n t e ,  f  d .  S an tia go ,  1 id.
B a rc e lo n a  á ps. fs. , ¿  ¿ £ id. S ev i l la  , £ id .
B i l b a o ,  £ b.  V a l e n c i a ,  £ din. id.
C á d i z ,  4 d. Z a r a g o z a ,  I id .  id*
C o r u ñ a , I id.

D e s c u e n to  de le tra s  á 6 por  10 0  al año.

P R O V ID E N C IA S  JUD ICIALES.

Juzgado de primera im lancia de Getaf e.

E n  v irtud de providencia  dictada por el Sr. l icenciado D o n  
Fern an do L i g a r t e ,  juez de dicho p a rt id o ,  se l lam a por térm i
no de 3 o d i a s , contados desde el siguiente  a! de ia p u b l i c a 
ción en este p eriódico  del presente anuncio , á los que se crean 
con derecho á los bienes correspondientes á la  capellanía f a n 
dada en la parroquial  de Hum anes de M a d r id  por el D r .  D o n  
F rancisco Alonso Janoso , p resbítero ,  á Un de que en dic í io  
plazo dedu zcan  el que entiendan asistirles en el enunciado tri
bunal por la escribanía  de D .  J u a n  G on zále z  C  izorla , p es 
trascurrido que sea sin haberlo  verificado les p arará  el p e r j u h i o  
que haya  lu g a r .

SUBASTAS.

Dirección general de Caminos y  Canales.

Se saca á pública  subasta la con strucc ión  de los siete tro
zos eai que se ha d iv id id o  la carretera  de O lm ed o á V a l l a d o 
lid , con a rreglo  a las condiciones y  presupuestos qu e  estarán 
de manifiesto en la escribanía  de esta dirección  g e n e r a l , sita en 
el piso bajo de la  casa de Correos de esta corte y  en la  a d 
ministración p rin c ip a l  de d icho  ramo en V a l l a d o l i d  ; en el 
concepto de que se grad uará  de mejora la propuesta qu e  exija 
menores cantidades mensual ó anualmente  por el reintegro del 
capital é intereses, y  de que no se admitirá rebaja a lguna qu e  
uo comprenda todos los tr o z o s ,  sean reunidos ó separados; 
pero hechos en este sentido se continuarán las subastas con  la 
misma separación.

E l  remate  se ver if icara  en la sala de esta dirección g e n e r a l  
el dia I l de J u l i o  p ró xim o á las doce  de »u mañana.

L a  dirección general de Caminos ha señalado el dia  p del 
próxim o J u l io  , á las doce de su mañana , en la sala de la m is
ma , para el segundo y  último remate  del arrendamiento por 
un año de los portazgos del Canto de la media legu a  , qu e  se 
halla  en la cantidad de 2 0 d rs. vn. ; el de Froncista  en la de 288 
reales ; el^de H errera  en la de zSd  rs .,  y  el de R e q u e ja d a ,  que 
con la mejora d e l  diezm o que se ha hecho, se halla en la c a n t i 
dad de i 1 4 ,4 0 0  rs. vn.

Igua lm en te  ha señalado el dia  I I  del mismo mes , á la  
propia h o r a ,  para el segundo y  últ imo remate  del arre n d a 
miento per dos años de los portazgos de B arce n a  de Pie de C o n 
ch a  , que se halla  en la cantidad de 2 9 4 , i o 5  rs. vn. anuales; 
el de Peñ acastil lo  qu e  se halla  en la cantidad de a 38 ,35 i rs., 
y  el de Matainorosa , A g u i l a r  y  Q uintauilla  q u e  se hallan en 
la cantidad de 6o 3,855  rs. vn. , en c u y a s  cantidades está y a  
inclu ida  la mejora del medio diezm o qu e  se ha hecho.

L a s  condiciones y  arancel estarán de manifiesto en la  es
cribanía p r in c ip a l  del  ramo , sita en el piso bajo de la casa de 
Correos.

 E l  ayuntam iento  constitucional de C abañ as junto á Y e p e s ,
p revia  autorización  cié la E x c m a .  diputación p r o v i n c i a l , saca 
á p ú b l ic a  subasta la construcción de las prendas de uniforme y 
fornitura  para su M i l i c i a  nacioual que a continuación se e x 
presan :

3o pares de pantalones de paño azul celeste.
2 5 chaquetas de paño azul tu rq uí  oscuro con v iv o s  am a 

rillos.
25 gorras de i g u a l  p a ñ o ,  clase y  ca l id ad .
2.5 pares de botines de l  mismo paño.
25 corbatines de idem.

y  3o cananas con vainas para  b ayon etas.
T o d o  bajo las condiciones qu e  se expresarán  en su remate,  

que  tendrá efecto en la  sala de sesiones del mismo a yu n ta 
miento el dia 25 del próximo J n l io  , desde las diez á las doce 
de su m a ñ a n a ; siendo condición precisa  qu e  se ha de tomar 
medida in div idu al  á los N acionales que se d e s ig n e n ,  y  en el 
acto r e c ib ir  la mitad de su im porte en m e tá l ic o ,  y  el  resto al 
h a c e r l a  total entrega de las prendas.

B IB L IO G R A F IA .

Pá gin as históricas contemporáneas. =» A v i s o  á los corres
ponsales y  suseritores de las p ro v in c ia .s .= S ie n d o  m u y  costoso 
el rem itir  las entregas de esta p u b l ic a c ió n  por c o r r e o s ,  pues 
no está con siderada  como p e riód ico  según  el n uevo  a rre g lo  de

este r a m o ,  se l iare sub*r á Tos interesados de las pro v i o  A n  
que  en adelante se remit irán de cuatro en cuatro e nt re ga n por 
las di l igencias  memager í as  y  ordinarios , pareciéndonos mr j or  
este medio que al terar el preci o establecido.

T en iend o  y a  remitida hasta, la  segunda entrega , no tienen 
nada qu e  rec ib ir  hasta la  sexta.

M U S I C A .

Prim eras inspiraciones musicales de  la señorita D o ñ a  P a u 
lina C ab rero  y  M artínez .

E sta  interesante colección , qu e  com prende ocho piezas de 
canto , adornada de una linda litografía y  elegantemente  im 
presa , se ven de  en los almacenes de música de L o d r e  , C a r r e 
ra de S. G e r ó n i m o ,  y  en el de C arra fa  , ca l le  del P r ín c ip e ,  
donde tam bién  se admiten pedidos para las p rovincias .

Catálogo de las obras que se hallan éc venía en el despacho 
de la Imprenta nacional.

Instituciones anticuario-lapidarias  traducidas de la len g ua  
fosenna por Casto  G on zález  Em erifense.  U n  tomo en 4? m a r -  
q u i l la ,  edic ión de 1 7 9 4 ,  á 2 6  rs. en pasta fina.

I  rata esta obra  de los di lerentes nombres de las i nsc r i pc i o
n e s ,  su a nt i g ü e d a d,  materia en que han solido grabarse  y  s a  
di v isión,  mérito y  excelencias de las latinas,  y  coinj odei on  de 
las antiguas ; demuestra las ventajas (pie la cronología saca de  
ías Lápidas , lo úti les que son á la geograf í a ,  y  lo necesario que 
es el estudio de las inscripciones para conocer  las c ostu m 
bres de los antiguos ; y  últ imamente , contiene esta o b r a  un ín
dice de las siglas que mas comunmente  se encuentran en las 
l ápi das ,  y a l gún is reglas para  dist inguir  las inscripción -s v e r 
daderas de las falsas.

Introd ucción  á la historia  natural y  á la ge og ra fía  física de» 
E sp añ a  p o r  D .  G u i l le rm o  B o w l e s , tercera edic ión , a ñ a d e  
t 7 (̂ y • U n  tomo en 4 0. m a rq u id a  á 20 rs. en rustica y  26 en 
pasta fina.

be recomienda esta obra m u y  p articularm ente  á los que se 
dedican á esta clase de estudios , por p arecem os de la m a y o r  
u ti l idad,  en atención á las excelentes noticias aue contiene p e r 
tenecientes á la historia natural de E sp añ a  , y  d su g e o g r a f ía  
física.

I lustración  de la in scripción hebrea q u e  se halla  en la ig le 
sia del Tránsito  de la ciudad d e T o R d o ,  por D .  J u a n  Jone 
H e y d e c k .  U11 cuaderno en 4 !  murquil lu  , edición de 1 7 q 5 , ¿  
7 rs. en rústica y  10 en pasta fina.

E n  esta obra v ind ica  el traductor la historia de M a r ia n a  
cuando habla  do S am uel L ? v i ,  tesorero del R e y  D .  P e d ro  
el J u s t ic ie r o ,  contra la im p u gn ación  de los autores d ” la  nota 
q u e  se halla en ha edición de dicha historia hecha en V a l e n c i a  
por M ou íort  , cap.  I V ,  lib. 1 7  , en la cua l  juzgan q u e  no solo 
se puede du dar qu e  muriese dicho vico judío  en el año de i 3 ñ T  
como refiere M arian a  , sino qu e  fundados en uua observación 
del Sr. B a y e r  sobre U inscripción de T o l e d o  . q u ie re n  probar 
con certeza que no pudo haber muerto antes del año de i 36 (L

Catálogo de la mejores estampas que se hallan de venta en 
la calcografía de la Imprenta nacional.

D o c e  v istas del in ferior y  exterior del monasterio de San L o 
renzo del E s c o r ia l ,  dibujadas con acierto por N a v i a  ( J .  G . ) ,  
y  grab ad as  con pureza  de bu ril  por  D .  T o m a s  L ó p e z  E u g u í -  
danos J  D .  M a n u el  A l e g r e .

Seis  de 12  pu lgad as y 8 líneas de a l t o ,  y  de ancho 19  pul
gadas y  2 líneas. P r e c io  8 rs. cada una.

C uatro  de ip p ulgadas y  3 líneas de alto, y  d e  ancho la  
p u lgad as y  p líneas. P r e c io  8 rs. cada una.

D os  de 1 5 pulgadas y  6 líneas de alto,  y  de anc.ho 1 2  p u l 
gadas y  6 lineas. Prec io  8 rs. cad a  una.

En cuarti l la  de m a rca  im p eriah

Ciento y  catorce retratos de varones i lustres de la  nación es
pañola , dibujados y  grabados por varios p ro fe s o re s ,  en f p  
cuadernos de á 6 retratos cad a  uno , q u e  eouíienen los s i
guientes :

I? D .  A n ton io  L e i v a ,  D .  A m b ro s io  M orales ,  el padre  J u a n  
de M a r i a n a ,  F r .  L o p e  F é l i x  de V e g a  C a r p i ó ,  D .  Antonio 
Solís y  D. N i  co l as Antonio.

2? E l  cardenal G i l  A l b o r n o z ,  G o n za lo  F e rn a n d e z  de C ó r 
d o b a ,  el gran  d u q u e  d e  A l  v a ,  A r ia s  M ontano , D .  F r a n c is c o  
Q u e v e d o  y  V i l l e g a s  y  D .  J u a n  de F e rre ra s .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las och o  y m edia  de la n oche.
J? G r a n  sinfonía  á com pleta  orquesta .
2? Se pondrá  en escena el drama nuevo en cua tro  a cto s ,  

arreglado á nuestro teatro por un d istin gu ido literato , titulado
G A S P A R  E L  G A N A D E R O .

3? L a s  mollares.
4* T e r m in a r á  el e sp e ctác u lo  con el d iv e rt id o  sainete ti

tulado

E L  T I O  C O N E J O .

E n  tocios los intermedios tocará  la orqu esta  valses de StrauS 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  H o y  no hay función.
M añana dom ingo se repetirá  la misma función qu e  se eje

cutó a y e r  v ie r n e s ,  ver if icándolo  por u lt im a v e z  del d iv e rt i 
miento t itulado Un baile de m áscara .


